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Bogotá D.C., Octubre 18 de 2019  
 
 
 
Señores  
FONTUR  
Aportes parafiscales  
 
 
ASUNTO: CERTIFICACIÓN INGRESOS  
 
 
 
El suscrito Contador Público Titulado ELIUD ALEJANDRO NOGUERA RAMIREZ, 
identificado con cedula de ciudadanía número 80.420.045 de Usaquén y Tarjeta 
Profesional 77550 – T, Certifica QUE:  
 
El señor Bismark Andrés Barraza Moya, identificado con cedula de ciudadanía 
1140851667, y con Registro Nacional de Turismo- RNT 72096, no supero el tope 
de ventas de los 50 smlmv, requeridos en el numeral 2 artículo 3 de la ley 1101 de 
2006, por lo tanto no tiene la calidad de sujeto pasivo de la Contribución Parafiscal 
para la Promoción del Turismo, durante los años durante los años 2018 y lo 
corrido del 2019. 
 
De igual forma el contribuyente declara que en los mencionados años, no ha 
desarrollado actividades de hospedaje turístico no permanente en el apartamento 
ubicado en la carrera 75 78 – 54 torre 10 apartamento 402 ciudad Barranquilla 
conjunto residencial Paraíso Caribe, durante los años 2018 y lo corrido del 2019. 
 
 
Lo anterior con base en los extractos bancarios verificados y en testimonio 
personal del contribuyente.  
 
 
Cordialmente,  
 

 
Eliud Alejandro Noguera Ramírez  
Contador público titulado  
TP 77550 – T. 



 

 

 

 

 

 



 

 

 


